
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0744 CUA. 1 

 
 
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la entidad 
demandante a la abogada ÁNGELICA MAZO CASTAÑO, a quien se le 
reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora (Archivo 
No. 07).  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0932 CUA. 2 

 
La comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, Zona Sur, de esta ciudad, en la que informó, en su nota devolutiva, 
que sobre el inmueble objeto de la medida figura embargo hipotecario, se 
agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora, para los 
fines pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0500 CUA. 1.  
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la 

suma de $820.740 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0948 CUAD. 1.  
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la 

suma de $330.200 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 

la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 1278 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $333.700 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00648 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $805.468 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00694 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.438.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ee87980a67e61fc5cf00f564392f83981fab3a8a6d922569dbc27ea27124ecab

Documento generado en 29/09/2023 02:50:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00715 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $50.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 01050 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $334.273 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00246 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.036.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 04 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01174 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $236.000 M/cte. 
  
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00010 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $130.986 M/cte- 
  
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00099 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.377.401,00 M/cte. 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 D EOCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00130 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $748.215 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00176 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.091.727 M/cte. 
  
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00228 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.182.000 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00299 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $477.175 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00312 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $123.350 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00314 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $187.500 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00337 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $385.811 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00437 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.535.990 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00559 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $200.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00692 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $918.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00697 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $525.770 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00725 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $660.802 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00933 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.436.671 M/cte. 
  
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 01288 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $281.860 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2014 - 00028 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.184.646 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0948 CUAD. 2.  

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20406399, ubicado en la calle 152 B 58 C No. 50 
interior 5 apartamento 102 de esta ciudad (dirección catastral), de 
propiedad de los demandados FRANCISCO ENRIQUE RESTREPO 
CARDONA y PEDRO NEL RESTREPO CARDONA.  

Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de 
Policía y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados Civiles 
Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 creados por el Acuerdo 
PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022. 

 Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, 
de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de 
$180.000 MCTE como honorarios provisionales. 
 
Por el comisionado, comuníquesele al secuestre la fecha en que se 
practicará la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse 
de asistir o no se haga presente en la fecha y hora señalada para el 
efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse 
por la secretaría (Art. 125 CGP) y recuerde que el reparto de los 
juzgados comisionados se realiza a través de las alcaldías locales. 
 
De otro lado, comoquiera que en la anotación No. 10, del certificado de 
tradición del inmueble embargado se constata la existencia de un 
acreedor hipotecario, de conformidad con lo establecido en el artículo 
462 del C.G.P., se ORDENA a la parte actora notificar al acreedor 
hipotecario señor JAIMES RODRIGUEZ ALEXANDER 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f7263cd035df56d4d80a4013d41fde398712e147de292930653f4b3d0237904

Documento generado en 29/09/2023 02:54:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real –hipoteca 
No. 2020-00048 

 
 
 
1.- Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se reconoce 
personería al abogado JUAN ESTEBAN BETANCOURT SÁNCHEZ, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado.  
 
Téngase por revocado el mandato conferido al profesional del derecho 
VÍCTOR GUILLERMO CAÑÓN BARBOSA. 
 
2.- De otro lado, En atención a lo solicitado por la entidad accionante CAJA 
DE VIVIENDA POPULAR, mediante escrito allegado vía correo electrónico el 
20 de octubre de 2022, y al cumplirse los requisitos del inciso primero del 
artículo 161 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 Decretar la SUSPENSIÓN del proceso por el término de un (1) año, a partir 
de la fecha de notificación del presente proveído.  
 
 
Permanezca el expediente en Secretaría hasta el vencimiento del término de 
suspensión 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0500 CUA. 2.  

1. No se accede a la corrección solicitada en el escrito que antecede (archivo 

No. 38), por cuanto no se ha cometido error alguno. Tenga en cuenta el 

signatario, que el despacho tomó la información del mismo certificado de 

tradición del inmueble objeto de la medida cautelar, si bien es cierto que el 

inmueble se encuentra registrado en el circulo registral de Purificación, 

también lo es que este inmueble se encuentra ubicado en el municipio de 

Saldaña Tolima, como se aprecia a continuación:  

 

Aunado a lo anterior, en el municipio de Saldaña, se halla ubicado un 

Juzgado Promiscuo Municipal, siendo el despacho al que se comisionó.  

2. Atendiendo lo comunicado por el Juzgado 21 Civil Circuito de Bogotá en 

su oficio No. 1134 de 11 de agosto de 2022, (Archivo No. 35), por secretaría, 
ofíciese a dicho estrado judicial, informando que se tendrá en cuenta el 

embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa le 

correspondan a la demandada CONSTRUAC LTDA. Se limita la medida a la 

suma de $42.099.200. 

3. La comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Giraldot Cundinamarca, se pone en conocimiento de la parte 

actora, para lo pertinente. (Archivo No. 41).  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE AGOSTO DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00648 C2 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se ordena la APREHENSIÓN del 
vehículo de placa WPP174, en vista de que el embargo se encuentra 
debidamente registrado. 
 
No obstante, como no existen parqueaderos autorizados para el traslado de 
vehículos afectados con medidas judiciales, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $3.153.872,00 M/cte. (Art. 595 del C.G.P.), 
para garantizar eventuales perjuicios e informar si dispone de 
estacionamiento para conducir el rodante, tras ser aprehendido, de suerte 
que se garantice su conservación en óptimas condiciones. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-2185 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de febrero de 2020, 
por la suma de $ 8.958.160.00 por concepto del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 
6 de noviembre de 2019, a la tasa a fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, el 27 de abril de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BAYPORT COLOMBIA S.A contra ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ MUÑOZ para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $450.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0608 CUA. 1.    
 

1. Se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 
en contra del auto del 15 de mayo de 2023, toda vez que de conformidad 
con el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., contra el auto ordeno a seguir 
adelante con la ejecución no procede recurso alguno. 

2. Por demás, tenga en cuenta el recurrente que en el numeral 1, del citado 

auto el despacho explicó de manera detallada la forma en que se contabilizó 

el término de contestación de la demanda, así mismo, tras revisar 

nuevamente las actuaciones, se advierte que no se cometido error alguno.  

En cambio, lo que se evidencia del escrito del recurso de reposición es que 

el apoderado está contabilizando desde el término de traslado de la 

demanda, es decir de los diez (10) días a partir de la fecha en que se resolvió 

el recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, y lo cierto es 

que luego de resuelto el recurso, el término para proponer excepciones de 

mérito ya no era de 10 días, partiendo que la notificación del mandamiento 

de pago se surtió de manera personal el 6 de octubre de 2021, por tanto, 

en principio, el término para contestar la demanda vencía el día 21 de 

octubre de 2021, no obstante, el curador presentó recurso de reposición en 
contra del mandamiento de pago, el 11 de octubre de 2021, es decir que a 

la fecha en que formuló recurso de reposición solo habían trascurrido tres 
días, y el  término para formular excepciones de mérito se interrumpió, es 

decir que una vez se resolviera el recurso de reposición el demandado solo 

contaba con 7 días para formular medios exceptivos, tal como se indicó en 
la providencia recurrida.  

Ahora bien, el término de excepciones de mérito se reanudó a partir del 13 
de mayo de 2022, teniendo en cuenta que la providencia mediante el cual 

se resolvió el recurso de reposición fue notificada en el estado de 12 de mayo 

de 2022, entonces luego de contabilizar los 7 días faltantes para formular 

medios exceptivos y feneció el 23 de mayo del mismo año, en tanto que el 

escrito de excepciones se allegó el 26 de mayo de esa anualidad, es decir de 

manera extemporánea. 

Sumado a ello, la forma de como contabilizar los términos se realizó en la 

forma prevista en el inciso 4° del art. 118 del C.G.P. señala que “Cuando se 

interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto 

a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, 

este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación del auto que resuelva el recurso”. 
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Luego, bajo ese entendido, el despacho no ha cometido error alguno, y 

tampoco se contabilizó el término por días calendario como lo sostiene el 

curador del demandado, por el contrario, se trata de una consecuencia 

regulada con claridad en el estatuto procesal, en el ya citado artículo 118 y 

por ende, el apoderado deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 15 de 

mayo de 2023.  

3. De otra parte y comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
aprobación por la suma de $684.092,00 M/cte.   

4. Secretaría, proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir 
adelante la ejecución.  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0744 CUA. 1.  
 

1. Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia proferida el 8 de junio de 2023, por 

improcedente. 

En cuanto al recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria, se 

DENIEGA, toda vez que, si bien al tenor del inciso 1º del artículo 321 del 

C.G.P. las sentencias de primera instancia son susceptible de alzada, el 

asunto que nos ocupa es de mínima cuantía, por ende, todas las decisiones 

que se adopten, inclusive aquellas que por su naturaleza serían apelables, 

son de única instancia. 

2. De otro lado, se REQUIERE al ejecutante, para que en el término de 

ejecutoria de este auto, se pronuncie respecto al acuerdo conciliatorio que 

tuvo lugar dentro del proceso declarativo de resolución de contrato de 

arrendamiento de local comercial No. 2020-0678, promovido por los acá 

demandados, cuyo conocimiento le correspondió al Juzgado 12 Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, teniendo lo 

pactado en el numeral segundo del acta de conciliación de fecha 30 de mayo 
de 2023, esto es, 

“La parte aquí demandada OSCAR HERNÁNDEZ CARREÑO se 
COMPROMETE a expedir el respectivo PAZ Y SALVO a los señores 
JAIR BEDOYA MARTÍNEZ, ELIDA BEDOYA AGUIAR y NORMA ISABEL 
SÁNCHEZ LOZANO por concepto de canon de arrendamiento y 
demás efectos que puedan derivar del mismo y entrega del 
inmueble anteriormente descrito, dicho PAZ Y SALVO será entregado 
firmado y autenticado por el aquí demandado el día 14 de junio 
de 2023 en las instalaciones del Despacho ubicado en la Carrera 10 

No. 19-65 Piso 7 Edificio CAMACOL.” 

3. Por secretaría, córrase traslado a la parte ejecutante de la solicitud de 
terminación del proceso allegada por la parte demandada, por el término 
de 3 días, para que se pronuncie. 

Secretaría, ponga a disposición del extremo demandante copia de los 
archivos de los archivos Nos. 41 y 42 del cuaderno No. 1, del expediente 
digital.   

4. Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la 
suma de $730.800 M/cte. 
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Vencido el término, ingrese nuevamente al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0950 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de marzo de 2021 y 

corregido mediante proveído de 1 de julio de 2021, por la suma de 

$23.590.471,oo por concepto de capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, la suma de $2.243.416,oo por concepto de otras obligaciones, y 

por los intereses de mora sobre el capital liquidados desde el 27 de 

noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

a la tasa del 14.76% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Los demandados GABRIEL DE JESÚS MONTEALEGRE MAURY y JORGE 

ERNESTO DURÁN MONTAÑA, se notificó del mandamiento de pago, de 

conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, (Hoy art. 8 de la ley 2213 

de 2022), el 17 de noviembre de 2021, (Archivo No. 11), y guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX- 
contra GABRIEL DE JESÚS MONTEALEGRE MAURY y JORGE ERNESTO 
DURÁN MONTAÑA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.291.694 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0156 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de mayo de 2022, por 

la suma de $5.405.545,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (18 de febrero de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 

El demandado ELKIN RAFAEL ALZAMORA VALENCIA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art.8 del Decreto 806 de 

2020(Hoy art.  8 de la ley 2213 de 2022), el 31 de mayo de 2022, (Archivo 

No. 05), y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra 

ELKIN RAFAEL ALZAMORA VALENCIA, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $270.277 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0306 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 14 de junio de 2022, por 

la suma de $14.919,190 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (28 de febrero de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

El demandado EDIER CAICEDO SOTTO, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, el 22 de julio de 

2022, (Archivo No. 04), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra 

EDIER CAICEDO SOTTO, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $745.959 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0500 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 4 de agosto de 2022, por 

los siguientes rubros: (i) $11.721.000 por las cuotas ordinarias de 

administración vencidas conforme se reseñó en el mandamiento de pago; 

(ii) $32.000,oo por concepto de recargo de parqueadero de vehículo del mes 

de marzo de 2004; (iii) $17.000 por concepto de cuota extraordinaria por 

tanque de agua, del mes de marzo de 2004, (iv) $250.000 por sanción por 

inasistencia a la asamblea de copropietarios del mes de marzo de 2004; (v) 

$33.000 por cuota extraordinaria por concepto de citófono; (vi) $6.000 por 
cuota extraordinaria de colaboración de navidad del mes de noviembre de 

2011; (vi) $74.000 por concepto de sanción por convivencia, de febrero de 

2022; (vii) $85.000 por concepto de retroactivo, de los meses que se 

especificaron en la orden de pago;  (ix) $431.000 por concepto de las cuotas 

extraordinarias de pintura (x) por los intereses de mora sobre los numerales 
anteriores, liquidados, desde el día siguiente al de vencimiento de cada 

cuota – día 1 del mes siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el 

art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada.   
 

El demandado EDGAR HAROLD FERNANDEZ FREITE, se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 14 de octubre de 2022 (Archivo 
No. 07), guardó silencio.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO BOCHICA IV MANZANA 19 
P.H.- contra EDGAR HAROLD FERNANDEZ FREITE, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $632.450 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0744 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el día 14 de septiembre de 

2022, por la suma de $19.437.547,oo por concepto de capital incorporado 

en el pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre la suma 

anterior, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda (6 de 

junio de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

El demandado EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

el 27 de septiembre de 2022, (Archivo No. 05), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra 
EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $971.877 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0932 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de octubre de 2022, 

por la suma de $30.456.000 por las cuotas ordinarias de administración 

que se determinaron en el mandamiento, por la suma de $1.238.300 por las 

cuotas extraordinarias de administración, por la suma, por la suma 

$1.621.680,oo por concepto de sanción por inasistencia a las asambleas de 

copropietarios, los intereses de mora sobre los numerales anteriores, 

liquidados, desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 

del mes siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el 

art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada.    
 

Los demandados YURY MARLENE PICON SALAMANCA y GIOVANNI 

RIVERA MENDOZA, se notificaron del mandamiento de pago, por aviso 
recibido el 5 de diciembre de 2022 (Archivo No. 08), y guardaron silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR PLAZUELAS DEL HIPODROMO I P.H.– 
contra YURY MARLENE PICON SALAMANCA y GIOVANNI RIVERA 
MENDOZA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.665.799 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0020 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 30 de julio de 2021, por 

la suma de $5.624.229,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 14 de 

agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
La demandada LEIDY JOHANA ARANGO CALLE, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el 18 de octubre de 2022 (Archivo No. 12), guardó silencio.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra LEIDY JOHANA ARANGO 
CALLE, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $281.211 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00892 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de octubre de 2021, 

por la suma de $31.220.074,oo por  capital incorporado en el pagaré base 

de recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la fecha 

de presentación de la demanda (11 de agosto de 2021) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
La demandada ALISON ESCARLETH RODRÍGUEZ DELGADO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el 23 de agosto de 2022 (Archivo No. 14), guardó silencio.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO DE BOGOTÁ, contra ALISON ESCARLETH RODRÍGUEZ 
DELGADO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.561.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1256 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 03 de febrero de 2022, 

por la suma de $7.246,997,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora desde la presentación de la demanda 

(29 de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

La demandada KAREN MILLER VIVAS, se notificó del mandamiento de pago, 

de conformidad con el art.8 del Decreto 806 de 2020(Hoy art.  8 de la ley 

2213 de 2022), el 25 de marzo de 2022, (Archivo No. 04), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra a 
KAREN MILLER VIVAS, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $362.349 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00027 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de marzo de 2020, por 
la suma de $22.033.754.00 por concepto del pagaré base del recaudo y por 
los intereses de mora sobre el anterior capital desde el 24 de diciembre de 
2019 hasta que se verifique su pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 31 de mayo de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
SISTEMCOBRO S.A.S contra de ROSA ADELA HERNÁNDEZ DELGADO, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 1.300.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-00155 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 24 de mayo de 2022, por 
la suma de $27.135.256.00 por concepto del pagaré base de recaudo y por 
los intereses de mora sobre el capital desde el 3 de diciembre de 2021, hasta 
que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó por aviso recibido el 29 de noviembre de 2022, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 
guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS ERNESTO MOLINA MARTÍNEZ, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 1.350.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2018-0511 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la representante legal 
de la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 
C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO COOPERATIVA 
EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” contra LEYDIS 
CONCEPCION PERTUZ TORRES y JUAN FRANCISCO PERTUZ JERAN, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Pertenencia 2019-01919 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de PERTENENCIA de JUAN 
CARLOS VALENCIA VALENCIA y GRACIELA BAQUERO RAMÍREZ, 
INSDUSTRIAL COMERCIAL S.A., por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
4.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00405 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MAGDALENA 
BENAVIDES ROSERO contra ROSA HELENA VÁSQUEZ DE MATALLANA y 
MARÍA INÉS VÁSQUEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0194 CUA.1. 

Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de abril de 2022, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de FABRICAS 
JAR S.A.S. contra SC GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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mailto:CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 711f00c5ce568a4f6ba49abdc0dd1b0b9a0708a2b6740d2471f030d10030e97b

Documento generado en 29/09/2023 05:00:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0214 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO del CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALBORADA DE SUBA P.H., contra JULIETH ANDREA 
FORERO MARTÍNEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1098 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN -
CONALRECAUDO -   contra IVÁN MAURICIO GUTIÉRREZ PRIETO, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1252 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de LUZ 
AMPARO URREGO OCHOA contra COMGRAS S.A., por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  
  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2019-1618 CUA.1. 
  

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso verbal sumario de 
restitución de inmueble de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S., contra LUZ DICNELLI PALACIO MORALES, PAOLA ANDREA 
OSPINA y ARNULFO ANTONIO ZAPATA, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1898 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CARLOS 
HERNANDO CARO MONROY contra JUAN CARLOS CORDOBA 
AYALA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  
  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1946 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de DEYSI 
COSMA SUAREZ contra SISTEMAS INTEGRADOS DE 
CONSTRUCCION S.A.S, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1962 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. contra  SILVIA PATRICIA MARTÍNEZ 
VÁSQUEZ y LEONEL ENRIQUE BARRETO ARRIETA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2018 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de RF ENCORE 
S.A.S. contra DORALCY VILLEGAS LOPEZ, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2156 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de GLADYS 
HEREDIA CAMELO contra EULER GIOVANNI BEJARANO 
GONZALEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2162 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de VÍCTOR 
MANUEL IBARRA CAMPOS contra BERNABE LÓPEZ MARTÍNEZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1484 CUA.1. 

 Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de YAMILE 
SUA MENDIVELSO contra YONNY ALEXANDER OSPINA VÁSQUEZ y 
DEIVY ANDRÉS VANEGAS PEDRAZA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE  2 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4   
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

        
EXP. Ejecutivo No. 2022-0751 CUAD. 1  

  
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  
  

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de REINTEGRA SAS 
contra LEIDY YELENNE ARANGO SIERRA, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de   
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a   
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  
  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023. 
  

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No. RAD: 2022-0188 de LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 
SALAZAR contra PAULA ANDREA VALENCIA MARTÍNEZ.  
 
Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que corresponde, 
previos los siguientes:  
 

I.- ANTECEDENTES 
 
El demandante LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ SALAZAR por intermedio de 
apoderado judicial, promovió demanda en contra de contra PAULA ANDREA 
VALENCIA MARTÍNEZ, para que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento N°01973985 celebrado el 28 de julio de 2011, respecto del 
inmueble ubicado en la calle 24 B No. 25-59, apartamento 202, en la ciudad 
de Bogotá. 
 
Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que celebró 
contrato de arrendamiento con la citada señora, que el inmueble se 
encuentra ubicado en la calle 24 B No. 25-59, apartamento 202, en la 
ciudad de Bogotá, por el término de síes (6), pagadero los primeros cinco (5) 
días de cada mes, que el valor del canon debía incrementarse anualmente 
de conformidad con el porcentaje autorizado legalmente, que  la 
arrendataria incumplió la obligación de pagar los cánones de arrendamiento 
desde el mes de diciembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2022.  
 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 26 de mayo de 2022 se admitió la demanda, providencia 
de la que fue notificada la demandada PAULA ANDREA VALENCIA 
MARTÍNEZ, se notificó del auto admisorio de conformidad con el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, el 28 de octubre de 2022 (Archivo No. 17), y guardó 
silencio. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 
necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 
demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 
encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 
asunto. 

 
De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene reparo 
alguno por cuanto el demandante concurrió en calidad de arrendador y la 
demandada fue citada como arrendataria, condiciones que se encuentran 
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debidamente probadas con el documento contentivo del contrato de 
arrendamiento celebrado. (Archivo No. 02).  

 
Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 3º 
y 4º, establece que, si el demandado no se opone a las pretensiones o no 
cancela los cánones adeudados para ser escuchados, durante el término de 
traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia de restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 
cuenta que la arrendataria no acreditó el pago de los cánones de 
arrendamiento causados desde el mes de diciembre de 2020 hasta el 31 de 
enero de 2022. Aunado a lo anterior, se reitera, se allegó prueba de 
celebración del contrato de arrendamiento, de cuyo contenido se extrae que, 
en efecto, la demandada adquirió las obligaciones cuyo incumplimiento se 
le endilga. 

 
La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 
por falta de pago de los cánones de arrendamiento causados desde 
diciembre de 2020 hasta el mes de enero de 2022, causal contemplada en 
el numeral 1º del art. 22 de la ley 820 de 2003.  
 
La demandada no probó haber pagado los cánones de arrendamiento que el 
arrendador aseguró se le adeudan, por lo que debe concluirse que se 
encuentra demostrada y configurada la causal aducida para la terminación 
del contrato. 
 
Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 
28 de julio de 2011 entre los señores, LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 
SALAZAR como arrendador, y PAULA ANDREA VALENCIA MARTÍNEZ, 
como arrendataria, sobre el inmueble ubicado en la calle 24 B No. 25-59, 
apartamento 202, en la ciudad de Bogotá. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 

arrendado a favor del demandante LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ SALAZAR. 
Se ordena a la demandada PAULA ANDREA VALENCIA MARTÍNEZ, hacer 
entrega de dicho bien al demandante dentro del término de tres (3) días, 
contados desde la notificación de esta providencia. 

Si no se realiza la entrega voluntaria la parte actora debe informarlo y desde 
ya se comisiona a los Inspectores de Policía y/o alcalde de la localidad 
respectiva /o a los Juzgados Civiles Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 
creados por el Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022. 

Líbese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 

tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, se surte a 

través de las alcaldías locales. 

 



TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $315.000 M/Cte., por concepto de agencias en 

derecho.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No. RAD: 2022-0594 de JORGE IVÁN CORREA CORREA 
contra JUAN PABLO GARCÍA GÓMEZ.  
 
Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que corresponde, 
previos los siguientes:  
 

I.- ANTECEDENTES 
 
El demandante JORGE IVÁN CORREA CORREA, por intermedio de 
apoderado judicial, promovió demanda en contra de JUAN PABLO GARCÍA 
GÓMEZ, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento N° 
4090704 celebrado el 7 de septiembre de 2020, respecto del inmueble 
ubicado en la calle 145 No. 13 A - 02 apartamento 308, en la ciudad de 
Bogotá. 
 
 
Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que celebró 
contrato de arrendamiento con el citado señor, que el inmueble se encuentra 
ubicado en la calle 145 No. 13 A - 02 apartamento 308, en la ciudad de 
Bogotá, por el término de un año, pactando un canon mensual de 
arrendamiento de $1.450.000 M/cte, además, pactaron el pago de $200.000 
por concepto de cuota de administración, pagaderos los primeros cinco (5) 
días de cada mes, que el valor del canon  debía incrementarse anualmente 
de conformidad al IPC y las cuotas de administración incrementarían de 
acuerdo a los reajustes realizados por la  copropiedad,  que  el arrendatario 
incumplió la obligación de pagar los cánones de arrendamiento y cuotas de 
administración desde el mes de noviembre, diciembre de 2021 y de enero 
hasta el mes de abril de 2022.   
 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 30 de agosto de 2022 se admitió la demanda, providencia 
de la que fue notificado el demandado JUAN PABLO GARCÍA GÓMEZ, se 
notificó del auto admisorio de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, (Archivo No. 04), y guardó silencio. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 
necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 
demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 
encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 
asunto. 
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De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene reparo 
alguno por cuanto el demandado concurrió en calidad de arrendador y el 
demandado fue citado como arrendatario, condiciones que se encuentran 
debidamente probadas con el documento contentivo del contrato de 
arrendamiento celebrado. 

 
Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 3º 
y 4º, establece que, si el demandado no se opone a las pretensiones o no 
cancela los cánones adeudados para ser escuchado, durante el término de 
traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia de restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 
cuenta que el arrendatario no acreditó el pago de los cánones de 
arrendamiento y de las cuotas de administración causados desde el mes de 
noviembre y diciembre de 2021 y desde el mes de enero de 2022 hasta el 
mes de abril de esa misma anualidad. Aunado a lo anterior, se reitera, se 
allegó prueba de celebración del contrato de arrendamiento, de cuyo 
contenido se extrae que, en efecto, el demandado adquirió las obligaciones 
cuyo incumplimiento se le endilga. 

 
La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 
por falta de pago de los cánones de arrendamiento y de las cuotas de 
administración de los meses de noviembre y diciembre de 2021 y desde el 
mes de enero de 2022 hasta el mes de abril de 2022, causal contemplada 
en el numeral 1º del art. 22 de la ley 820 de 2003.  
 
El demandado no probó haber pagado los cánones de arrendamiento y las 
cuotas de administración que el arrendador aseguró se le adeudan, por lo 
que debe concluirse que se encuentra demostrada y configurada la causal 
aducida para la terminación del contrato 
 
Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
 

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 
30 de enero de 2013 entre los señores, JORGE IVÁN CORREA CORREA, 
como arrendador, y JUAN PABLO GARCÍA GÓMEZ, como arrendatario, 
sobre el inmueble ubicado en la calle 145 No. 13 A - 02 apartamento 308, 
en la ciudad de Bogotá., 
 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 

arrendado a favor del demandante JORGE IVÁN CORREA CORREA. Se 

ordena al demandado JUAN PABLO GARCÍA GÓMEZ, hacer entrega de 

dicho bien al demandante dentro del término de tres (3) días, contados 

desde la notificación de esta providencia. 

Si no se realiza la entrega voluntaria la parte actora debe informarlo, y desde 
ya, se comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde de la localidad 
respectiva /o a los Juzgados Civiles Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 
creados por el Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022. 

 



Líbese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 

tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, se surte a 

través de las alcaldías locales. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 
liquidación la suma de $495.000 M/Cte., por concepto de agencias en 

derecho.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 02 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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